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NOTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
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TÉCNICA EN RELACIÓN CON LOS ADPIC

Nota de la Secretaría

Addendum

En su reunión del 22 al 25 de julio de 1996, el Consejo de los ADPIC acordó que se invitara a
los países desarrollados Miembros a notificar un servicio de información para las actividades de
cooperación técnica en relación con los ADPIC.  El Presidente señaló que ese servicio (o servicios) de
información podía ser el mismo que se hubiera establecido a efectos del artículo 69 del Acuerdo sobre
los ADPIC, o podía ser distinto, en función de la estructura de la administración de ese Miembro.

En el presente addendum se actualiza la información relativa al servicio de información de las
Comunidades Europeas.
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